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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ASVERTESOÁ GFKTÜ 
Laego que los 8re*. Alcaldes j Secre-

ftuiM neiban los números delBourríw 
correspondan al di&tríto, dtopon-

iikn. que se fije tm ejemplar en «1 sitio 
4» costumbre, donde permanecerá has
ta «1 recibo del número signiente. 

Lot Secrétanos cuidarán de conser-
T U los HoLETiKKa coleccionados orde
nadamente para BU encuademación, 
q i» deberá veriflcarae cada año. 

ÜS m i m LOS LMs KSRCOLISIVIKRNSS 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas aluno, á los particulares, pagadas al solicitir la sufecripción. los 
pagos de luera de la capital te harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones Je trimestre, y tínicamente por la 
fracción 4« peaeta que resulta. Las suscripciones strasadas se cobran 
eon aumento proporcional. 

Loir Ayuntamientos de esta broTincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BAUTÍW de fecha 20 y 22 de Diciembre de 190b. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco céntimoa de peseta.' 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al per-
vicio nacional que dimane de las mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 10tí5, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBB OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETÍNBs se inserta. 

PARTE OFICIAL 

Presideneia del Consejo ÍB Ministros 

. S. M . el REY (Q. D. O), con
tinúa sin novedad en su impor
tante salud. 

El Caballerizo y"Montero Ma
yor de S. M . telegrafía á esta 
Presidencia, desde San Ildefonso, 
con fecha de ayer, lo que sigue: 

«El Decano MédicosdeCámara, 
me participa que S. M. la REINA 
y S. A . R . la Infanta Doña Bea
triz, continúan perfectamente, y 
que en vista de su satisfactorio 
estado, Cl isará desde hoy el parte 
extraordinario. 

»SS. A A . R R . siguen sin no-
vedada 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

(thmti UeHta 4 de Julio d« 1909.) 

MINISTERIO LE LA GURERNACION 
RBA L ORDKN 

Remitidu é h forme del Consejo de 
EiCtúo el exfjaa.'ec-tfl raiativo a Ja 
cocsuita fjrmulbda pur ena Comí- . 
BÍÓD m i i t n , acerca da! procedimiet-
to qne debe Bfguirse coa loa mozos 
declarados k út i les A cortos de talla 
por loa Apuntamientos, que están 
imposibilitados para trasladarse á la 
capital con cbj»to do ser ul lados y 
reconocidos deñf i i t ivameote aote la 
misma Corporacióo, InComis 'óoper -
maoento de dicho Alto Cuerpo, ha 
emitido en el mismo el siguiente 
dictamen: 

cExcmo. S r . : En cumplimiento de 
la Real orden de 28 de Mayo, el <"on-
eejo ha estudiado \<\ consulta formu
lada por la Cominióa mixta an Re
clutamiento de Granada, acerca del 
procedimiento que haya de seguirse 
con los muzos declarados inút i les ó 
Cortos de talla por los Apuntamien
tos reapectivon y que se encuentran 
en la imposibilidad de trasladarse 
del punto de su residencia a l de l i 

Comisión mixta para U^comproba-
cióo de las exenciones. 

• S e g ú n la Comisión que ha for-
molado la consulta, no exicteo, n i 
ea la L e ; n i en eUReglamento, pre
ceptos á ella relativos, i>ua cuando 
pudiera aplicarse á [a misme, por 
analcgia, lo establecido eo-él p á r r a -
fj 3." del articulo 125 del R e g U - ^ » 
ment?, que dispone, para euand* 
los tSarientes del mozo sorteado'oo 
puedan presentarse, por impedimen
to físico, en la capital, que la Comi 
sión mixto podrá delegare! recono
cimiento facultativo del pariente en 
dos Médicos de la localidad en que 
resida, ó de las m i s inmediatas, s i 
fuere necesario. 

• La Sección correspondiente del 
Ministerio del digno cargo de V . E . , 
estima que es» precepto puede per-
feclameote utilizarse para resolver 
las dudas, y en tal estado remi 
te la consulta á este Coosejo, que 
desde luego acepta y hace snyu el 
rezooamieQCo que lleva á la aplica
ción al caso consultado de lo dis
puesto por otros que guardan con 
él grande semejanza, a lo meóos en 
cuanto ¿ la fíaulidad que se persi
gno y á la necesidad que se preten
de satisficer. 

j P o r otra parte, u l i l i z i r la dispo
sición citada ninguna dif ícul t id 
c f ece y á nadie puede causar per
ju ic io . 

>En consecueucia, el Consejo, en 
su Comisión permanente, opina que 
procede declarar aplicable el pá r r a 
fo 3." del art. 125 del Reglamento 
de la vigente ley de Reemplazos á 
los mozos que se enenentreu en la 
imposibilidad material de compare
cer ante las Comisiones m i x t a s . » 

Y cor formándose S. M . el Rey 
(Q. D . Q . ) c o n ni preinserto dicta
men se ha servido resolver con el 
mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V . S. mu
chos años . Madrid 29 de Junio de 
1909 —Cier ra . 
Sr. Presidente de la Comisión mixta 

de Reclutamiento de Granada. 
(Gaceta del día 2 de Julio de 1909) 

Subsecretar ía 

SECCIÓN DE .POLÍTICA. 
Visto el expediente relativo al re

curso de alzada interpuesto ante 
este ÍHinieterio 'por D. Luis Diez y 
ü n a e é Hómez, contra el acuerdo de 
la ComiqjjJB provi rc ia l , fecha 11 de 
J a o l o ^ j u e declaró nula la elección 
de Conceja'.es venScada en el A y u n 
tamiento de Llamas de la Kibera el 
dia 2 de Mayo r e t rop róx imo: 

Resultando que O. Domingo S u á -
rez y otros, reclamaron contra Inva
lidez de la elección, fondados en que 
la Mesa no se cons t i tuyó á la hora 
fijada por la ley; en que el candida
to D. Luis Diez se opuso á que el 
Secretorio de la Junta municipal del 
Censo hiciera entrega de los docu
mentos necesarios; en que la Mesa 
fué presidida por el Vicepresidente, 
no obstante haber concurrido el Pre
siden te+en que un Interventor aban
donó varias vecesel local para repartir 
candidaturas; en que después de las 
euatro de la tarde, y de haber anun
ciado el Presidente que había con-
clnido la vo tac ión , se admi t ió el vo 
to de varios electores; en que un In
terventor vo tó dos veces, y en que 
el Presidente sospead ió el escruti
nio para el dia siguiente, computan
do como votos, á ftvor de D. Luis 
Diez García , varias candidaturas en 
que se leia Luis Diez Garro: 

Resultando qse el Concejal electo 
D . Luis Diez, se opuso á la reclama
ción, alegando: que D. Benito Gó
mez votó antes ue estar cerrada l a 
v o t a c i ó r ; que D. Hilario García no 
votó dos veces; que en el acta de la 
elección consta el motivo de la sus
pensión del escrutinio: 

Resultando qne la Comisión pro
vincia l acordó en la fcjchi ya citada, 
declarar la nulidad de la elección de 
referencia, fundándose en que el he
cho de suspender el escrutinio sin 
motivo, quedando abandonada la 
urna y continuarlo sin que se levan -
tara acta en el segundo dia, entre
gando la llave á personas e x t r a ñ a s , 
es mo' ivo más que suficiente para 
que la elección no pueda validarse, 

por no ser expresión del cnerpo elec
toral : 

Resultando que contra el acuerdo 
reseñado apelan ante este Ministe
r io, pidiendo su revocación y que se 
declare vál ida la e lección, D. Luis 
Diez y D. J c s é Gómez, fundándose 
en que no es cierto qne se suspen
diese el escrutinio, siendo lo ocur r i 
do que, verificada la elección y leídas 
todas las papeletas qne había en la 
orna, los que no obtuvieran la con
fianza del cuerpo electoral, en vista 
del resultado, promovieron altera
ción del orden, en vista de lo cua l , 
el Presidente, nocen tando con f gen
tes de la autoridad, s u s p e n d i ó e l a c t o 
para veriScar la comprobac ión i las 
nueve del siguiente d ía , hscier.do 
pública esta de t e rminac ión , y en 
que en ninguna de las opei aciones 
de formalización, posteriores a la 
votac ión , pudo falseatse el resulta
do de la elección, que r e ñ ? j e , p o r 
tanto, la voluntad del cuerpo elec
toral: 

Considerando que eon de estimar 
las razones expuestas por esa C o m i 
sión provincial para declarar la n a -
liaad de las elecciones verifioadas 
en Llamas de la Ribera; pues el he
cho de haber suspendido el ei-cruti* 
uio el dia de ¡a votación, dejándolo 
para el cia signiente é interrum
piendo, por tanto, la continuidad 
del procedimiento que la ley Elec
toral exige, sin que en dicho escru
tinio mediaran las g a r a n t í a s nece
sarias para poder considerar su re
sultado legitimo y en relación coa 
la voluntad de los electores, es sufi
ciente causa para cal dec larac ión; 

S. M . el Rey (Q D. G.) se ha ser
vido desestimar el recursso y con
firmar el acuerdo de la Comisión 
provincial de esa que declaró nnlas 
d ich i s elecciones. 

De Real orden lo digo á V . S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devoluc ión del excediente. 

Dios guarde á V . S. muchos f i los. 
Madrid '¿0 de Junio de 1909 —Cierta. 
Sr.Gobernador c i v i l de la pro vicia de 

León. 
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Visto el expediente y recurso de 
e lz ído interpuesto por 0 . Simsco 
González y otros, contra el acuerdo 
de la üomisióo provincial de esa qne 
declaró 'válida la proclamación de 
candidatos verificada en el Ayun ta 
miento de Valdevitnbre por la Junta 
municipal del Censo: 

Resultando que en 25 de A b r i l ee 
c o n s t i t u y ó en sesión la Junta m u n i 
cipal del Censo en la sala capitular 
del Ayuntamiento, n las ocho de la 
m a ñ a n a , y que i instancias del Pre
sidente ptesentatOQ Ice candidatos 
los documentos eo que fundaban su 
derecho para ser proclamados, que 
lo fueron cinco s e ñ o r e s , ; que siendo 
t a m b i é o cinco las vacantes que be
bía que cubrir , fueron declarados 
defioitivameate elegidos: 

Resultando que D. Simaco Gonzá
lez y otros electores pidnn la nu l i 
dad de la proc lamación , fundándose 
en que solicitaron de 1» Alcaldía cer-
tiScados acreditativos de su calidad 
de Concejales y ex-Concf jales, y que 
esta autoridad fué dando largas al 
asunto y el domingo se n e g ó a dar
los, pretextando que se lo prohibía 
la ley del Descanso DotniD¡cn!,y que 
á dos Concejales no se les permit ió 
hacer propuesta de candidatos: 

fíesultando que el Alcalde y los 
Concejales proclamados alegjn que 
la proclamación S Í hizo con toda le
galidad, como lo demuestra el he
cho de no presentarse protesta al-
g u o t ; que las certificaciones esta
ban extcQdidasy qne oo se presen
taron i recogerlas, apesar de habér
seles avisado por el portero del 
Ayuotamientc : 

Resultando que esa Comisión pro
vincia) , en sesión de 11 de JUDÍO, 
acordó , por mayor ía , declarar vál i
da la proclamación de Concejales 
hecht por la J a c t a municipal del 
Censo electoral de Valdevimbre, en 
25 de Abr i l ú l t imo; que por un V o 
cal d é l a Comieióu se formuló voto 
particular, par el que procedía la 
nulidad de la proc lamación: 

Resultando que por D Simaco 
González y seis m á s , electores y ve -
cines del Ayuutamieoto de Valde
vimbre. se recurre en alzada ante 
este Mioieterio contra el acuerdo 
que por mayoría tomó ]u Comisión 
provincial declarando la v i l i dez de 
la proclnmcción de Concejales hecha 
por la Ju t t a municipal del Cecee 
electoral de Valdevimbre, solicitan
do se revcqne dicho acuerdo y de
c ía le ¡a DUilUad de la p roc lamacióa : 

Considerando que los recurren ees 
ante este Ministerio protestan de 
que se les ha cegado por la Alcaldía 
la expedición de las certificaciones 
oportunas para poder ejercitar el 
derecho legal que la ley les coocede 
de proclamucióu de candidatos: 

Considerando que por el mismo 
escrito de defensa de los electos ge 
formajuieiode queefactivameote los 
recurrentes trataron de ejercitarlos 
derechos expuestos, confirmándose 
m á s este aeerto por el recibo expe
dido por la Alcaldía en 23 de A b r i l , 
de haberse presentado las instancias 
solicitando d i c h a s certificitciones, 
que no fueron entregadas ni aun el 
mismo domingo 25, alegando el A l 
calde que, como se trataba del Des
canso Dominical , no podía expedir
las: 

Considerando que si bien es cierto 
que á las Juntas municipales del 
Censo corresponde la proc lamación 
de candidatos y puede ex ig i r á este 
efecto la prueba documental qne ¿ 

su ju ic io estime conveaieute,conce
diendo ó negando á los recurrentes 
& la misma dicha condición de can
didatos, no lo es meaos que no de
ben las referidas Juntas, procedien
do en justicia al aplicar la ley, con
fundir actos tan fundamentalmente 
distintos como la proclamación de 
candidatos y la declaración de elec
tos, m á s s i no se olvida que esta 
ú l t ima impide de hecho la celebra
ción de la e lección: 

Considerando que el párrafo 2.° 
del att . 29 de la ley Electoral se ha 
inspirado en el recto propósito de 
evitar que cuando no existe verda
dera lucha en un distrito deba cele
brarse, noobetaate, la e lección, por 
el peligro de que no s in t iéndose el 
cuerpo electoral estimulado para 
emitir sus snfr«gioe,se ausente de la 
función electoral, dando lugar á s i 
mulaciones, ó a que, establecidas 
sanciones para el que uo emite el ve
to, sean é s t a s aplicadas; siendo, por 
tanto, contrario en absoluto á tal 
propósito todo artificio que impida, 
á los qne eo uso de su derecho quie
ran tomar parte en una elección, ez:-
g i r que és ta se realice: 

Considerando que por las razones 
expuestas, allí donde aparezca de 
mostrada la iniciación de la lucha 
electoral, no puede validamente 
aplicarse el precepto mencionado, 
y que en la apreciación de las prue 
bas debe procederes con un grao 
espí r i tu de equidad, estimando s im
ples indicios para obligar 4 h i c e r la 
e lección, que es el r é g i m e n normal 
de derecho, y fó!o convalidar la ex
cepción cuando n i una sombra ue 
nulidad aparezca contra ella; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido estimar el recurso, revocando 
el acuerdo de la Comisión provin
cia! , y cnu lándose el senerdo de pro
clamación de Concejales electos, 
adoptado por la Junta municipal de 
referencia, procediéadose á nueva 
elección en el Ayuntamiento de 
Vaidevimbre. 

Lo que de Real orden digo á V . S, 
para su conocimiento y demás efec
to?, con inclusión del expediento. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ - s . 
Madrid 30 de Junio de 1909.—Cierva. 
Se. Gcbernsdor c i v i l de León. 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
DE OBRAS PÚBUCAS 

E n vir tud de lo dispuesto por Real 
orden de 20 de Jul io de 1908, y cum
plidos todos los requisitos que pre
viese el Real decreto de 8 de Enero 
de 189S, esta Dilección general ha 
señalado el dia 28 del próximo mes 
de J ulio, á las once, para la adjudica
ción en públ ica subasta de las obras 
de cons t rucc ión del trozo 1.° de la 
carretera de S&hagún á Valencia de 
Don Juan, provincia de León, c u 
yo presupuesto de contrata es de 
80.206,34 pesetas. 

L a subasta se celebrará en los t é r 
minos prevenidos por la Ins t rucción 
de 11 de Septiembre de 1888, en 
Madrid, ante la Dirección general 
de Obras públ icas , situada eu el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fo
mento, hal lándose de manifiesto, 
para conocimiento del públ ico , el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes en d i c h o Minis 
terio y en el Gobierno c i v i l de la 
provincia de León. 

Se admit i rán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 

nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia de 
la fecha tunta las trece del dia 23 
de Jul io p róx imo, y en todos los 
Gobiernos civiles de la Península en 
los mismos días y horas. 

L i e proposiciones se p resen ta rán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de le clase undécima, a r r e g l á n d o s e 
al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente 
como g a r a n t í a para tomar parte en 
la subasta, será de 4.100 pesetas, en 
metál ico ó en efeetns de la Deuda 
pública, al tipo que les es tá asigna
do por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo a c o m p a ñ a r s e á 
onda pliego el documento qne acre
dite habar realizado el depósi to del 
modo que previene la referida l o s -
t rucc ión . 

E n el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo eutre 
[as miomas. 

Madrid, 26 de Junio de 190» — E l 
Director general, A . Calderón. 

iloddt de proposieUn 
D. N . N , vecino de s e g ú n 

cédula personal i úm ente 
rado del anuncio publicaoo con fe-
c h i con fechi 26 de Juoio ú l t imo 
y de las condiciones y requisitos 
que exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obres de cons
t rucc ión del trozo 1.° de la carrete 
ra de S i h i g ú o á Valencia de DJO 
Juan, provincia de León, se com
promete á tomar á su caigo la eje
cución de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, l i s i y i i u -
oomei te, el tipo fijado; poro advir
tiendo que sera desechida tuda pro
puesta en que no se expreso deter 
ociosdamente la cantidad,en pesetas 
y céaticnoe, escrita en letra, por la 
que se compromete el propoueote á 
la ejecución de las obras, asi como 
toda aquella en qaa se añadu a l g u 
no c láusu la ) 

(Fech i , y firma del proponeate) 

OFICINAS DB HACIKNüA. 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA. OE LEÓN 

Sección faeiiltnliva do Montes 

i . ' REGIÓN-

SUBASTAS 
A las diez del próximo 6 de 

Agosto, t endrá lugar en la casa con
sistorial del Ayuntamiento .ie Pou-
farrad», la primera subasta de las 
lefias depositadas en poder de don 
Ramón Feo, vejioo de San Andtéa 
de Montejos, procedentes de corta 
fraudulenta efectuada eu el monte 
i Castro y otros;» bajo el tipo de 3 
pesetas. 

A las diez y media de dicho dia, y 
en la citada casa consistorial, t e n d r á 
lugar la subasta de las leñas y raices 
depositadas eo la tnism'i; bajo el tipo 
de tasación de una peseta, y proce
den del monte iPajar ie l ,» de Otero. 

A las ouce del citado dia, y eu la 
dicha casa consistorial, se subasta
r á n , bajo el tipo de tasación de 0*50 
pesetas, los productos extraidoa frau
dulentamente del monte «Pejariel .» 
de Otero, que se hallan depositados 

en poder del Alcalde pedáneo de 
Otero. 

León 30 de Junio de 1909.—El 
Delegado de Hacienda, Juan Igna 
ció Morales. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE V A L L A D O L I D 

Secretarla de gobierno 
L a Sala de gobierno ha acordado 

los siguientes nombramientos de 
Justicia municipal : 
J¡n el partido ie ilurias de Paredet 

Juez suplente de Riel lo , D. Anto
nio Floree Garcia. 

Fiscal suplente de idem, D. Ilde
fonso Rodríguez Garcia. 

Lo que se anuncia á los efectos 
de la regla 8.' del art. 5.° de la ley 
de 5 de dgosto de 1907. 

Vallodond 30 d < Jumo de 1909 — 
P . A . de la S . d e G . : E Secretario 
de gob:ernc, Aureo A l o t s o . 

# # 

Se hallan vacantes los siguientes 
cargos de Justicia mnnicipal , que 
han de proveerse con arreglo al ar
ticulo 7." de la ley de & de Agosto 
de 1907: 

E n el partido de La Veeilla 
Fiscal de Vegrqaemeda. 

En el partido ie León 
Juez de Valverde del Camino. 

En el partido de Sahagún 
FIECII de E l B u g o EUneiu. 
Los que aspiren á ellos presente-

rán sus instancias en es t i Secreta
ría en el papel sellado correspon
diente, con los comprobantes de mé
ritos y servicios, en el tóri i . ico de 
quince dias, á cootar desde la pa-
ohcsción de este anuncio en el BO
LETÍN O n c i i L . 

Valladolid 30 de Junio de 1909 — 
P . A . de la S . de G . : E l Secretario 
de gobierno, Aureo A I O D R O . 

AYONTAUIKNTüS 

Akaldia constUucio?ial d» 
León 

Por té rmino de treinta dia?, á con
tar de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, se 
halla en la Secr.-taiU de ests E x c e 
lent ís imo A y u i t i m ento, el expe
diente de a l i n e r c ó n de la calle de l a 
Corredera. Los que se crean perjudi» 
cados con referida a l inoacióa , pue
den, reclamaren el p azo indicado. 

León 1." de Julio de 1909.—El A l -
calde, J . Francisco Pérez de Balbuena 

Alcaldía constituciowil de 
Ardón 

Creada la plaza de c i rug ía menor 
para ia asistencia de poti-ea de be
neficencia de este Ayuntamiento , 
se u m n e í a su pruvisióu con el suel
do anual de 60 pesetas, cobradas por 
trimestres vencidos del presupuesto 
muuicipal . 

Los aspirantes p resen ta rán sus 
solicitudes en el t é rmino de quince 
d ía s , á contar desde la publ icac ión 
de la presente en el BOLETÍN OFICIAL, 
a c o m p a ñ a n d o documento que acre
dite su aptitud, cert if icación de no 
haber sido procesado, de buena con
ducta y partida de nacimiento; sien
do requisito indispensable que e l 
agraciado ha de residir en la capital 
del Ayuntamiento. 

Ardón 27 de Junio do 1909.—EL 
Alcalde, Miguel Ordás . 



MONTES DE UTILIDAD PUBLICA I N S P E C C I Ó N I.* 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

Ejcenclón del plnn de aproveelianalcntoK, pnra el niio forcNtal de 1908 á lOOO, «probado por Keal orden de '¿ de Sep
tiembre de 1008 

S E G U N D A S S U B A S T A S D E M A D E R A S 

De cot formidad coa lo consig-oedo en el cnencioDado plan, sesucao á pública s u b í a l a los aprovechamieatus de maderns qne se dotallon na la 9¡gu¡en-
te relnción. Las subastas sa celebrarán ea las Casbs Consistoriales do los respectivos Ayuntamientos, eu los días y bovas que en dicha relación se 
expreaso; rigiendo, tanto para Jo celebración do estos aotoe como para la ejecución de los aprovechamientos, á más de las disposiciones generales da 
la ley ae Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en la adición del BOLETÍN OítciAt. 
del día 25 de Septiembre '16 1908, t ú m . 116 

Condición adicional.—Ea vir tud de lo dispuesto en la Rnpl orden de 5 de Febrero de 1ÍI09, el que resulte rematante, asi que se le comunique la apro
bación de iu suoasta, deberá logresar en la Habi l iwcióo del Distrito, el importe de las indemnizaciones, mediante el oportuno resguardo. 

APUNTAMIENTOS DENOMINACION DEL MONTE 

I 

i La Bue je r í a 

JPaudote y Barbadillo 

Los TarceiJos y so; agregados 
Vallo de St ra . S e ñ o r t y otro 
El V.,lle y La Rosa 

Qniotana y Congosto}^ ¡»£*» ^ ^ . V . *™™ 

L i l l o . 

Número 

del monte 
PERTENENCIA 

Hapecie 

476 

« 9 

480 
484 
484 

80 
82 

Vo] um en 
en rollo y 

con corteza 

Melroscúbicst 

Ccfiñol. i B o b l e . . . . ' S'OOO 
¡Haya lO'OOl) 

Tipo 
de tasación 

Pesetas 

Camposolillo. 

R í d i p o l l o e . . . 
Lil lo 
Hoüe 
Palacios 
( j ' j iotani l la . . . 

Roble. 
Haya . . . 
Roble . . 
Haya . . . 
( lem . . 
P i n o . . . 
Roble . . 

2-240 
id'QOO 
6-490 

1-2000 
4'l;00 
4-000 
5'000 

156 

40 

78 
72 
24 
36 
60 

Fecha y hora en que bresupuea-
tendrá lugar la subasta 

Mes 

Julio. . 

Idem , 

Í Jem . 
Idem . 
IJeo: . 
i lem , 
l l e m , 

19 

to de in
demniza

ciones 
Ptas. Cts. 

10 1|2 

11 
U 112 
12 
11 
'1 l i í 

i: 28 86 

6 47 

JO 64 
18 88 

6 31 
6 43 
8 18 

Oviedo 28 de Junio de 19u9.—E. luepecior accideota), Ricardo Acebal . 

JUZGADOS 

Don femando Pérez Fontan, Jnez 
de iLStiucción de esta viu» y BU 
pbrtidc. 
Por el presente edicto, que publi

cará en 6' BotE-riN OFICIAL oe ¡u pro
vincia de L'ót- , eu cumputciorito de 
lo acordado ea prov.oencin dictada 
en este día en el somano que ins
truyo con el r ú m e r o 27 oe orden, 
en este Juzgaao en el aüo actual, 
por muerte di» Pecro A m go D g ó u , 
viudo, naturi-l de San Robredm, y 
vecino de Paradaseca, en el t é r m i 
no municipal de igual i-oubre de 
este partido, se cíes. Il'iuia y era 
plaza ó Camilo Amigo Qj i roga , h i 
jo del Podre, para que dentro del 
t é rmino de quinto día, á ccaiar des
de la publicación de este edicto en 
el refarido periódico oficial, comoa-
rezca ante este Juzgado á manifes
tar, en vir tud del ofrecimiento que 
de las acciooee de cquei sumario se 
le h i c e desde luego, si quiere ó no 
mostrarse parte en dicho procedi
miento, y si renuncia ó no a la i n -
demoización c:vi l que en su di* pu
diera cortespooder.e. 

Dado en VilUfrenca del Bierzo y 
Junio 29 de 1809.—Fernando P é w z 
Footau .—D.S.O. , i l aouel Miguólez 

Don Minué! M'gQélez Cisaeros, Es 
cribano de actuaciones de es tá 
J u z g i d o . 
Doy f.-. i¿ te la te rcer ía de mejor 

derecho .á que se rttiere ta seutea-
cia que en su cibeza y parte dispo
sitiva se inserta a coocmiiac ióo, en 
dichos particulares se uumpreiideu 
en ella ios misoiOF, que uiceL: 

tSenlencia. — Eu Viil tfrauca del 
Bierzo, a c c e de Mayo de m. l no-
vecieato nueve; yo, ei S r . D . Fer-
üHndo rórez Foo tán , Juez oe p r i 
mera instancia de esta vu.a y su 
partido, con vista de estos autos oe 
tercer ía do mejor derecho, propues-
t i por el Procurador D . Edunruo 
Meneses Báigomb, veciuo ue e^ta 
v i l l a , á en nombre, bajo la dirección 
del Licenciadu D Feruondo ileneses 
Bálgoma, contra la Uompañia ue 
Ferrocarriles del Norte ue E s p a ñ a , 
representada por su D.rector, resi
dente en l l i o r i d , oe la que es Pro
curador D. Augusto AI .rtmez Rum¡ 
rez, dirigido por el Latrado D. José 
Pé.-ez Valcarce y D . Amaro Pérez 
del Canto, que se halla eu icbeidia, 
sobre que se declare acreedor pre
ferente a és te , y disponer, eti su 
vir tud, le sea abonada la cantidad 
de nueve mu pesetas que represen
tan los tres resguaraos rese&ndos 

en el testimonio que obra como ca-
bcZi oe dichos uutod, expedido en 
c i l i o de Agosto ú l t imo por oi Escri 
bv.ioJa este Juzg ido , D Manuel 
Mig-uó.ez, con las sioto mil c u a 
trocientas pesetas nov-iuta y seis 
cén t imos , importe de la valora
ción daJu á la expedición LÚmeto 
dos mil ve in t idós , y coa el proJucto 
de los géneros de la sesenta y tres 
mil nueve, y de la cocina que ' f j rmó 
parte de la tres mil cuatrocientos 
treinta y tres; 

Falb que desestimando la demea
da iniciai,debo de abjo.ver y aosuel-
vo ¡i la Compañía do los Fer roc j r r i -
les del Norte de España , de la de
manda de tercería de mejor derecho 
que contra ella interpuso el Proco 
rador de esto Juzgado D Eduardo 
Meneses Bjlgoma,declarando,como 
declaro, no haber lug;:r á nombrar á 
dicho demandante acreedor del don 
Amaio Pérez del Canto preferente 
á la citada Empresa ferroviaria, n i , 
por tanto, á disponer sea nbonada a 
aquél la cantidad de nueve mil pe
setas que representan los resguar
dos á que alude el testimonio que 
obra por c a b e z a d e e s t a s a c t a a c í o u e s , 
con las siete mil cuatrocientas treio-
ta y nueve pesetas uoveota y seis 
céa t i tnos , importe de la valoración 

dad-i á la expedición n ú m e r o dos mi l 
vf in t idó? , reiteradamente aludida eu 
esta resolución, y con e¡ producto 
de In vent* oe los g é o e r o s que cons
t i tu ían la e x p e d i o ó n número sesen
ta y tres mil nueve, y de la cocina 
quu form<ib'r parte do la número 
tres mil cuttrocientes t re i t ta y tres, 
ambas citadas camb'éu repetidas 
veces en este proveído, y declaro 
también nohnber l o g a r á hacer es
pecial condenación de las costas 
causudas en este l i t ig io . As i por 
esta mi sontencia, definitivamente 
juzgando, lo prornncio, mando y 
firmo.—Farniudo Pérez F o n t á n . t 

Puil icación.—Leida y publicada 
fué la anterior seotencia por el se
ñor Jnez que la autor>zi,ea la v i l la 
y fecha que expresa, estando cele
brando audiencia pública: doy fe.— 
Manuel Miguélez . 

Corre^ptindo con l a c a b ' z i y parta 
dispositiva inserta de la seotencia 
á que las mismas se contraen; y pa
ra notificarse por su rebeldía i don 
Amaro Pérez del Canto, vecino de 
esta v i l l a , pongo el presente eu V i -
Uafranca del Bierzo y Junio ve in t i 
uno oe mil novecientos nueve.— 
Manuel Miguélez . 

6. ' Regimiento Mixto de Ingenieros.—Juzgado de instrucción 

Nombre, apellidos T apodos del procesado 

Jesús Novo Vjego, hijo de Francisco y 
de Ju l ia . 

Naturaleza, estado, profe
sión ú oficio 

Andanzas (León) . 

Edad: señas personales y es
peciales 

22 a ñ o s . 

Últimos domicilios 

Bilbao (Vizcaya). 
República Oriental . 

Delito, autoridad ante quico hnvii de pre
sentarse y plazo para ello 

Faltar á concen t r ac ión . Juez ins
tructor del 6 . ' Regimiento Mixto de 

Ingenieros. Treinta d ías . 

Valladolid 24 de Junio de 1909.—El Comandante Juez instructor, Leoncio Rodr íguez Mateos. 
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Regimierto de Infantería de Garellano, núm. 43.—Juzgado de instrucción 
R E q y i S I T O r t l A 

Nombre, apellidos 7 apodo del procesado 

Amadeo Gómez López, hijo de Frac 
cisco 7 de Dolores. 

Naturaleza, estado, profesión 
ú oficio 

Edad:seüas personalesjpar-
ticulares 

Valdefrancoe, A v u n t a -
mieuto de San Esteban 
de Valdoeza, prcviocia de 
León, soltero, oficio jor

n á l e l o . 

Edad 22 11ÜOB, estatura 
1'7Í0 metros; s eñas per
sonales j porticulareB se 

igoorao. 

Últimoa domicilioa 

Valdeftancos, A y n n t a -
mieoto de Sao Esteban 
de Vaidneza, partido de 
Poc ferrada, p rov i ccU de 
León; se ipnora en para

dero. 

Autoridad ante quien hâ a de presentar
se, delito y plhzo, para la presentación 

D. M'gnel Bspoiza Arteche, se
gundo Teniente del Regimiecto de 
I i f iD te i i a de Garellano, n ú m . 43, 
instruye izpediec te por faltar & 
concen t rac ión áfilas el i nd iv idooex 
presado, psra que és te , en e lp rec i - . 
so plfzo de treinta diss, i contar del 
dia en que se publique esta requisi
toria en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia de León, se presente; bajo 
apercibimieoto de que si no lo veri
ficara, será declarado rebelde, pa. 
ráodoie el perjuicio á que haya l a - , 
gsr , y caso de ser habido será con- , 
ducido & este Juzgrado coo les segu
ridades convenientes j A mi dispo
sición . 

Bilbao 25 de Junio de 1909.—Miguel Esparza 

CAPITAL D E L E O N 
A Ñ O I900 M E S D E M A Y O 

Estadística del movimiento natural de la población 
Catiraa de las defanetoncs 

C L A - T 7 S A S 
Número 

de 
detun-

1 
2 
3 
4 
6 
6 
7 
K 
9 

10 
U 
12 
18 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
80 
81 

82 

83 
34 
85 
86 
87 
88 
89 

40 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo e x a n t e m á t i c o (2j 
Fiebres intermiteotes y caquexia pa lúd ica (4). 
Viruela (&) 
S a r a m p i ó n (6) 
Escarlat ina (7) 
Coqueluche (8) 
Difterit, y crnp (9) 
G' ippe (10). 

Población 16.724 

Cólera as iá t ico (121 
Cólera nostras (13) 
Otras enfermedades ep idémicas (3, U y 14 á 19) 
Tuberculosis pulmonar (27).... 
Tuberculosis de las meninges ('¿H) 
Otras tuberculosis (26, H9 á 34) 
Sífilis (38) , 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45) 
Meningit is simple (61) , 
Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64y 65) 
Enfermedades o r g á n i c a s del corazón (79) 
Bronquitis aguda (90) 
Bronquitis c rón ica (91) 
P n e u m o n í a (93) 
Otras enfermedades del aparato r e s p i r a t o r i o ^ ? á 89 ,92y 9 4 á 9 9 ) 
Afecciones del e s t ó ma go ( m e n o s c á n c e r ) (103, 104) 
Diarrea y enteritis (dos años y más) (106) 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (105) 
Hernias, obstrucciones intestinales (108) 
Cirrosis del h ígado (112) 
Nefritis y mal de B r i g h t ( U 9 y 120) 
Otras enfermedades de los r í ñones , de la vejiga t da sus ane

xos (121,122 y 123) . . 7 . . . 
Tumores no caocerosos y otras enfermedades de los ó r g a n o s 

genitales de la mujer (127 á 132) 
Sep t i cemiapue rpe ra l . ñeb re , peritonitis,flebitispnerperalep{lS7) 
Otros accidentes puerperales (134, 135, 136 y 138 á 141) 
Debilidad congén i t a y vicios de conformación (150 y l & l ) 
Debilidad senil (154) 
Suicidios (155 á 163) . . . -
Muertes violentas (164 i 176) 
Otras enfermedades (20 á 25, 35, 37, 38, 48 á 60, 62, 63, 66 á 

78, 80 á 86, 100 4 102, 107, 109 á 111, 113 á 118,124 á 126, 
133, 142 á 149, 152 y 153 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177 á 179). 

Total. 

CAPITAL D E L E O N 

A Ñ O « 9 0 9 M E S D E M A Y O 

Estadística del movimiento natural de la población 

I
! N a c i m i e n t o s O , 

Defunciones W., 
M a t r i m o n i o s . . . . 

52 
55 
11 

NÚMERO DE HECHOS.; 
| I Natal idad <s>..., 
' F o r l . O O O hab lun to ! Mortalidad «>.. 

r N u p c i a l i d a d . . . 

3'11 
3'29 
0 ' t í 6 . 

NÚMERO DE NACIDOS. 

Vito». Varones . . 
Hembras. 

28 
24 

Í
L e g i t i m e s . . . 
I l eg i t imes . . . 
E x p ó s i t o s . . . 

Tota l . 

41 
1 

10 

52 

L e g i t i m a s . . . 
I l e g í t i m o s . . . 
E x p ó s i t o s . . . 

To t a l . 

1 Varones . . 
, hembras . 

27 
28 

) Menores de 5 a ñ o s . . 
De 5 y m á s a ñ o s . . . 

CIDOS (5) \ 

17 

E n Hospitales y Casas de salud 
E n otros Establecimientos benéficos. . 

Total . 

16 
9 

25 

55 

Leóa 22 de Junio ae 1909.—KL Jefe de Es t ad í s t i ca , Domingo S u á r e z . 

León 22 de Junio de 1909.—El Jefe de Es tad i s t i oá .Domingo Snárez . 

(1) No se incluyen loa nacidoa muertos. 
Se conaideran nacidos muertos los que nacen ja muertos v los que viTen menos di.. 

2* hora» * 
(2) No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
(?) Este coeficiente se refiere á los nacidos TÍVOS. 
(4) También se ka prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relaetón. 
(o) No se incluyen los nacidos muertos. 

Imprenta de la Diputación provincial 

I 



(Adición al Boletín Oficial dé la provincia de León, correspondiente al día 5 de Julio de 1909) 

DISTRITO líNJVERSITARIO DE OVIEDO 
R E L A CION por orden de mérito de las Maestras y Maestros aspirantes á las Escuelas anunciadas por concurso de turno único en el 

<Boletín Ofíctah de la provincia de León de 15 de Marzo de 1909.-

i 
• i 
3 
4 
E 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
26 
23 
24 
25 
26 
27 
2P 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 

NOMBBES Y APELLIDOS 

).* Aennción Vázqnez Vpga 
» Emilio Herrero Ctdecee 
> Maris Bersirez Diéguez 
> Etnilie Herrero Eleco 

> Mario C. á i v a r e z fa'gacfo 
» Cándida Rejero Valladares 
» lesbel Vizáo Fercández 
> Eeperacza Gato Alvarez 
» Teodora Ariae Yebrs 
> Muria J . Alvarez Barreiro 
> Balbioa Báez Fernández 
> Justa Alvarez CeDció 
> Fermina Sentcs EfgoiltSn 
» Eeperucza Bcdrignez Fernández, 
> Vicenta Pérez Soto 
> Secandina García Vázqoez 
> Boas Mart in Alonso 
» Emi l ia Beneitez Payo 
> Jnsca Sánchez Bomén 
* CotBtSDtioB del Amo Her re ro . . . 
> Bernardina San Blas C u e r v o . . . . 
> Vicenta Peña Fardo 
> Región Fnente F e r n á t d e z 
> María Barrientes Gorzélez 
» Antonia Merilles Adsl ia 
> Piler Gut ié r rez Bcdr'gnez 
> Indalecia Sánchez Martínez 
» María P . Garcia Herrero 
> Porificación García Doroirgoez. . 
> María E . Hernández Matiila 
> Isabel Vélfz Morrondo 
» Floricda Elenco Nieto 
x Feliea J . López Rodríguez 
> Elicia Aetoiga Bodiignez 
> Leonor Cachón Cordero 
» Casimira Balboena Gi l 
> Vicenta Carpintero Diez 
> Ana Lorenzo del Pozo 
> Segonda Santos López 
> Inés Peral Blanco 

EBCuela que deaempeñin 

Nsviego 
Lo jego 
Lncilfo 
L l ; m i s de la Bibera 
Vi l l imee 
Perarzsnes 
San Pedro de Olleros 
Villajón 
Otero de V i l l s d e c a c e s . . . . 
P á r t m o del S i l 
BercisncB del C t m i n o . . . . 
CoeSa 
Gordaliza del Pino 
Css t tñedo (Valdés) 
Rictioto (anziliaris) 
La BsSa 
Orrija 
E s c u í d r o 
C f b a ó o deValderadne; . . 
Villeeetrigo 
Nc-ve fría 
Villatoelda 
Ccmbarrcs 
Viloría 
S. de Zspsrdiel 
Rcperuelcs del P á r t m o . . . 
Caítro-Cil lcr igo 
Zorita del Páramo 
Vega de Tere 
Corr odilla 
S s n t i b r ñ e z 
Ssntalla 
Carrscedo 
Villaverde Sondo-val 
Cszsnnecoe 
Onzonilla , 
ValdcfnenteB de Valderas. 
Robledo de Valdot ciña 
Rifgo del Monte. , 
á . Pedro de Zamucba 

ProTincia 

O v i e d o . . . . 
León 
Idem 
Idem 
Orense . . . . 
Lfón 
idem 
O v i e d o . . . . 
León 
Idem 
Idem 
O v i e d o . . . . 
León 
O v i e d o . . . . 
H n e l v a . . . . 
León 
Idem 
Z i m i r a . . . . 
Valladolid.. 
León 
Idem 
B u r g o s — 
León 
Idem 
Vslladolid. . 
León 
Santander.. 
Fa lenc ia . . . 
Z s m o r a . . . . 
B u r g o s — 
VMIodolid.. 
León. 
Zemora . . . . 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Z a m o r a . . . . 

Suelda 
mayor 

dÍBfrntado 
en 

propiedad 

Pexetat 

625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
825 
625 
625 
625 
625 
625 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
goo 
500 
E>00 
500 
SCO 
500 
500 
500 
500 
5C0 
500 
500 
5C0 
too 
500 
500 
500 

Título qaepoBeen 

Elemental . 
Idem 
Soperior. . . 
Idem 
Idem 
Elemental. 
Idem 
Idem 
Super ior . . 
Idem 
Elemental . 
S u p e r i o r . . 
loem 
Elemental . 
Idem 
Idem 
Idem 
Supe r io r . . 
Elemental. 
Idem 
Supe r io r . . 
Elemental . 
Supe r io r . . 
Elemental . 
Sope r io r . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Elemental . 
Idem 
Ideo 
Idem 
Superior . . . 
Elemental . 
Idem 

SERVICIOS SerricioE 
interinos ESCUELA 

p ú a que tte lee propone 

Puente de Domingo Flórez . 
Villedemor de l a Vega 
Andanzas 

Villacé. 

Bannnciaa.. 

Viariz y V i l l ag roy . 

San Migue l del Camino. 
Villamontán , . 

Cuevas de Valderrey. 
» 

romeros 

D0TU1ÍH 

Vtutai 

625 
625 
625 

625 

500 
» 

500 

500 
500 

500 

625 

500 

OBSERVACIONES 

Maestra consorte 

Maestra consorte 

A elección libre del Patronato 
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NOMBRES Y APELLIDOS 

41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
60 
51 
62 

53 
64 
65 
66 
57 
68 
69 
60 
61 
fi2 
6Í) 
64 
66 
66 
67 
68 
69 

70 
7 i 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
8¿ 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
9* 
93 

O . ' Bii tasara del Valle Diez. 
Sofía Jaliaoa Muñoz O'.iva 
Elisa Rsbaoal Marinero 
Cesirea kabio T i j e t o . . . . . . . . . 
Eaedina Fuentes C a r t i ó n . . 
Aurelia Ferniudez A l v i r e z 
María P . R i J r i g u e z A r i b i y o a . . 
Emil ia Montero M i r t i n 
Agustina Rodríguez G a l l e g o . . . 
Josef j Crespo Mir t inez 
Teresa Cecilio Alvares 
Regina L' .auuaOielar 

Ramona Birredo L a v a n d e r a . . . . 
Ana i í . Vidales Valderrey 
Luisa del Valle 
Amalia Puenta Fernández 
Francisca Alcántara Qord i l lo . . . 
Beroardina Bisoco Blasco 
JuiQdSiizSáez 

> Sabastiana Bernarda C a s t a ñ o . . . 
Haimunda Vélez Morrondo 

' Mercedes Méndez Pérez 
> Francisca Granell Z ipater 
> Fermina Triguero ( J a r d é a t e . . . . 
i Jesusa Fernandez F e r n á n d e z . . . 
i María Soledad López C u e n c a . . . 
i Ana María Castro de la Iglesia. 
' Máxima Paleozoela Marín 
i Julia Conde B i r c i u a 

> Francisca Fernández Diez . . . . 
i María R . Sánchez López . . . . . 
> Teodora O . Rebollo M a r t í n e z . . 
» Aurea González Montuno 
• LeonardaSanjuan B i r b o r o . . . . 
> Jn l íana Lorenzo del Pozo 
> Jul ia Manrique Buróo 
> María Rubio García 
> Adelina A.. González 
• Julia Martínez Vegas 
» Lucrecia Fuente Casorio 
> Mariángeta Riera Planas 
> Modesta de la Torre García 
> María C . Fernández Mart ínez . 
> E lv i ra de la Viada Cai reüo 
> María O. Pérez Luengo 
i Teresa CootrerasCarretero. . . . 
• Obdulia de Sao B a r t o l o m é . . . . 
> María O. Gómez Pérez 
> María C . Vicente C a d e n a s . . . . 
• Genoveva González Denó 
< Bildomera Rojo Ibáfiez 
i Antonia Morán Martínez. 
> Saturnina M . Amores A r i a s . . . 

Bacaelaque deranpailin 

Ctnzas de A b i j o 
Valdespiuo-Vaca . . . . 
Reaera 
AaWñin dal V i l l a . . , 
LvE. 'Cina . . . 
Aullarioog. 
V i l l e z i '. 
B a ñ u g u e s 
Villanófir 
Villarratal 
Los Carriles 
Viilaverde (Allande). 

Bnsmayor. 
Genice ra . . 
Felechan.. . 
B i r a iedo . . 

ProWncia 

Auxi l ia r gratui ta . 
Idem id 

Leóo 
[ l em , 
Gaadalaj i ra . 
L lóa 
Idem 
Idem. . . 
I l e m 
Oviedo 
Leóo , 
I l e m 
Oviedo 
Idem 

León. . 
Idem.. 
Idem.. 
l i s m . 

Sueldo 
major 

disfratado 
en 

propiedad 

Pétela 

Valencia., 
M a d r i d . . . 

500 
500 
500 
500 
S M 
500 
500 
SCO 
500 
500 
600 

500 
500 
500 
500 

S u p e r i o r . . 
E emeutal . 
S u p e r i o r . . 
I l em 
E i e n n : i t i ! . 
Ijem 
Supe r io r . . 
E l e t n s j t i l . 
S J p e r i i r . . 
l i e m 
B.eminta l . 
I l á m 

Título que poseen 

I l e m 
I lem 
I lem. 
Id im 
Idem 
Superior 
Idem , 
Ijem , 
Idem , 
E l e m e n t a l . . . . 
I l em 
I ¡em 
Ddpto. auf enor 
Superior 
Depto. suporior 
Superior 
l i e m 

Elemental . 
U e m . . . . . 
Idem 
U e m . 
Superior . . . 
l i e m 
Klemeota l . 
Idem 
U e m 
I d e m . . . . . . 
U e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Item 
I l e m 
Superior.. 
Idem 
Idem 
Elemental . 
Superior . . . 
Elemental . 
U e m 
Idem 

ssavícios 

f S F 

Serríeioe 

intennoB 

3 
3 
3 
3 

istrode la L o n b i . . . . 
L i Mi l la del P a r a m í . . . 

» 
Otero de N treguantes . 
Vdlafdé 

P i r idaso laoa . 

GigOSDS. 

VdeU 
Fontoria 
i i a Pedro M i l l o . 

E8C0BL& 
para que se les propone 

F o o t l i i . 
L u s i o . . . 

lii manas. 

Paradilia da la Sobarr ib i . 

ÍPTICIÍK 

Peetm 

500 
500 

600 
600 

500 

500 

500 
5<)0 
500 

500 
500 

500 

500 

OBSERVACIONES 

Propuesta en Oviedo.—Debe establecer 
prefsreocia. 

Propuesta en Oviedo.—Dibe establecer 
preferencia. 
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NOMBRES Y APELLIDOS Escuela que desempeñan ProTincia 

94 D." Adelaida Iglesics M b r t i o c z . . . . 
95 • Teodora Nofracrol Lozano 
96 > Matilde M . lUmircz P a j á 
97 > Mariana Riaios Méndez 
98 > Dorotea Escudero M a r t í n e z . . . 
99 • Valentina Diez SiWerio 

100 > Maria D. Rubio Rom&e 
1 0 1 » Benita Rodrigues Corretero. . . 
102 » Teodora Vaquero H e r t i u d e z . . 
103 i Tomasa Callejos Frailo 
104 > Jaann Ccflíseca Kodrigoez . . . 
105 » Mariana Alonso Pascual 
106 » Eut imia López Fernández . . . . 
107 » Joeefi Goijo Lápez 
108 > ü a m Moyano Vázquez 
109 > María Obdalia Lobato L i g o . . . 
VIO » Maria M . J iméoez Marcos 
111 > Anastasia Alonso López 
112 • Evarista Hidalgo Montes 
113 > Adela Y i ñ e z Ramos 
i 1-4 s> Juana Valocciaco Blanco 
11b » Ninfa nomingaez Bidi l lo 
116 J María O. Mallo Valcjrco 
117 • Potra G a z n á a Tapi» 
118 » E oiso Méndez Garoña 
119 > Uoncepción Domínguez Gonzilez 
120 > Jesusa G i l do la Cruz 
121 i Marina O.-;azberro Ov i l l o . . . . 
l'l'i > Leónidas Merico Castro 
123 » Ceferina Farrero Prieto 
124 » FelicitBS Hi rn indez Vtqaero. . 
125 > Luisa Mír t in Hirní iodfz 
126 i IJÓS Haruandez Tainaan; 
127 » Adalberts Delgado Mon te ro . . . 
128 » Isidora Salvador Caballero 
129 > Guadalupo Eleno Montero . . . . 

. 130 > Purificación Palszuolo Cabrera 
131 > Julia A1O::BO Berrojo 
132 • Isabel Andtés Marzo 
133 > Aniceta U . Escudero Ascorbe. 
134 • Elena Pascual García 
135 » Consuelo de la Torre S a r c i a . . . 
I3S » Maria Luisa Nistal Krade 
137 > Dominica E . Gaicia Cí&ada . . 
138 • Vicenta Arias Tascóa Felmín. León., 

Sueldo 
major 

disfrutado 

Paclut 

Título que poseen 

E l - m e n t a l . . . . 
Idem 
Superior. 
E l e r aeo ta l . . . . 
Dep* elemett: 
I lem 
Elementa) 
Idem 
Idem 
Iletn 
S u p e r i o r . . . . . . 
E l e m e n t a l . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
I.em 
Superior 
Elemental 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Idem 
Dep." elementa 
Elemental 
Idem 
Superior 
Elemental 
Idem. 
I l em 
Idem 
Idem 
Superior 
Elemental 
Idem 
Idem • 
Idem 
ídem 
Idem. . . 
Superior 
Dep.* elemental 
E l e m e n t a l . . . . 
Depto. superior 
Superior 
E l e m e n t a ) . . . . 
Superior 
Idem 

600 Certdo. aptitud 

SEEVICIOS 

I * 

Serricios 

interinos 

26 

10 

ESCUELA 
para que se lea propone 

VueUt 

OBSERVACIONES 

EXCLUIDAS 

1 D ." Aurelia Osorio Bilgotns . 

2 » Avelina Difz Fe rnández . , 
3 » DámosaPascaeio Rubio , . . 

Por omisión y contradiccióo de fechas de ncmbramieato y posesión en 
la Escuela de Presto de la Valduerna. 

Por enmiendas, sin salvar, en la hoja de servicies. 
No acredita billaree en posesión del titulo prefesional ni haber her ir 

el depósito correspondiente. 

Continuación á la adición al BcLETfc OFICIAL déla provincia de I.edn, coiresf endienté al día 5 do Julio de 1909. 

4 D . * Patrocinio Rojo B>jo 
5 > María A . García Carrascal. 
6 » N i i c : s a R ' l l o Yubero 
7 » Telesfora Pérez Peinador. . 
8 » Julia Conde Barcina 

No prese.tan hoja de servicios. 

No presentan ce. tificado de conducta. 

"i 



9 
]0 
11 
12 
13 
14 

Mucel iao B^BI P é r e z . 
Vicecta Morales Gómez , 

» Inés Rico (jarcia 'Tienen certificado la hoja de fiervicios fuera del plazo de la convo-
> Hilaria B . Vázquez / catotia. 
> Bildomera Miguel Q o t ' . é r r e z . . . . l 
> Pilar Onimerá Pjrdo ) 

16 D . " F r a n c i s c a G a i ñ ó a Adelantado..} 
16 > Dolorea Blanco N ú ñ e z fTienen certificada la hoja de Sijrvici'os fuera del plazo de la convo-
17 > Eudcsia Muelaa Martínez ( catoria. 
18 » Martina Cabañeros López ) 
19 » Severiana Rodríguez Zambrano. .IPor solicitar con cettificado de aptitud expedido en otra provincia 

I Escuelas de la de León. 

1 
2 
3 
4 
b 
C 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
25 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
3» 
40 
41 
42 

NOMBRES Y APELLIDOS Eaenela qne deaampaian ProTincia 

D. Laureano Alonso García 
» Hermenegildo Chachero Vázquez 
> Joaquín Han Joan Flecha 
> Joequin Alonso Martínez 
> Jo iquin Ataarez Feroitidez 
t Va le t t in d é l a Fuente Goczález . . 
» Manuel Gonzékz Mallo 
> Kdnardo de Vi l la Diez 
> Joequin García y García 
> Marcos del Arb j l Gutiérrez 
> Cándido Domioguez Chamorro. . 
» Lorerzo Mansilla Mansilla 
i Ignacio Darández Barrio 
» Isidro Fernández San M a r t i n . . . . 
> Simón Gíre la Palacio 
i Mai celo Fernández G o n z á l e z . . . . 
• Nemeaic Alvarez Porras 
• Damián Tr iga l Rodiiguez 
> Manuel Rodríguez B o n i f u z . . . . . . 
i Jerón imo Curto Andrés 
> Lázaro Prieto del Rio 
> Manuel González Olivera 
» Quint ín Cármenes Llamazares. , 
i Eleuterio Fernández Cadenas . . . 
» Aquil ino González F e r n á n d e z . . . 
> Faustino Bodes de la C a l z a d a . . . 
» Eloy Rubio Rubio 
i Sebastián Cea Aparicio 
a Pedro Rodríguez Vil lar 
> Francisco Molina Ciituent 
, Céler Román Sincbez 
> Antonio Santos Martínez 
, Juan Bardón García 
> a u d i é s Herrero Eepinaco 
> José Diez Panifgna 
» Urbano J lón Vesga 
> Alfreda González Santos 
, S in t ingo G a r r a ; Millán 
i Valeal in Moradas Crespo 
i José FüUa Mascarell 
> Froiláo Fernández Mata 
> Marcelo Toral Castro 

Pola de Aliando 
Villarejo de O.-bigo 
Fo'goso de la R i b e r a . . . 
Fresno de la Vega , 
Geias de Gotdóu 
Vgadef i 
Sosas delCumbral 
Anleo 
Naviego 
Urdíales del P á r a m o . . . 
Congosto 
Limanes 
Fresnedo 
San Martin de Torres . . . 
Herrenes de Valcarce . . 
Azadón 
Puradeseca 
G a j á 
Cequeril 
Bamba 
Castrillo de Polvszares. 
Oteruelo y Vecilla 
Cereziles 
Znares del Páramo 
Felecbares 
ViBayo 
Villar de las Traviesas. . 
Revilla de Campos 
Villabaruz 
ViSales 
O e s 
Castrillos de Cepeda . . . . 
Villarin j Robledo 
Ferreras de Arriba 
Sahil ices del Payne lo . . 
Ciordii-
Valcabado del P á r a m o . . 
Busdocgo 
Fabero 
Torrecilla 
Grisuela del P á r a m o . . . 
E l Burgo Ranero 

Oviedo 
León 
llera 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
O v i e d o . . . . . 
Idem , 
León. 
ídem 
Oviedo 
Idem 
León 
U e m 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Barcelona. . . 
Pontevedra. 
Ziroora 
León 
Uem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I l em 
F a l e n c i a . . . . 
Vf l i ado l id . . . 
León 
Oviedo 
Ltón 
Idem 
Zimora 
León 
N a v a r r a . . . . 
León 
Idem 
I l e m 
Cuenca 
León 
Idem 

Sueldo 
mayor 

disfrutado 
en 

propiedad 

Peielat 

Título que poseen 

SERVICIOS ServicioB 

interiaoB 

M A E S T R O S 
826 
625 
6'¿5 
625 
825 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
m 
625 
625 
625 
625 
625 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

S u p e r i o r . . . 
E lementa l . . 
S u p e r i o r . . . 
Idem 
Elementa l . . 
Idem 
Idem 
S u p e r i o r . . . 
E lementa l . . 
Idem 
Superior . . . , 
Elemental . , 
Idem 
Idem 
I lem , 
Superior . . . 
Uem 
Elemental . . 
Superior . . . . 
Elemental . 
[áem 
I lem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
S u p e r i o r . . 
Elemental . 
S u p e r i o r . . 
Elemental . 
I l em 
Idem 
Superior. . . 
Elemental . 
U e m 
Idem 
S u p e r i o r . . 
Elemental . 
U e m 
Idem 
S u p e r i o r . . 

ESCUELA 
para que se les propont 

Vmttt 

OBSERVACIONES 

Nistal de la Vega 
Veguellina de Orb :go . . , 
Vegas del Condado 
Sallegoiilos de Campos.. 
Riego de la Vega 

áan t i ego Millas 

j an Pedro de Trocea. 

Vega de Valcarce . 
t 

Brefinelas 

Oeccia 
üebrones del R io . 

Santa Marta del Monte . . . 
Ribera de los Polvt z i res . . 

rrobsjo del Cerecedo. 
Villamuñío 

Cornombre 
Caibi jal d é l a L ? g a a . 
( j i intanade R u e d a . . 

Valdefuentes del P á r a m o . 

625 
625 
625 
625 
625 

625 

600 

625 
» 

500 

625 
500 

500 
500 

500 
500 

» 
500 
500 
500 

500 

Maestro consorte 
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NOSÍBRES Y APELLIDOS 

Pedro Mora Capilla 
Felipe Andiés Prieto 
Bildomiito Gut iérrez i l va r ez 
Diioiel Boilrigraez S i ^ c h í z . . . 
Sebastián Uiret Oirrerea 
Vileotío F e r c á i d e z Gosaález 
Fraocisco Siena Aguado 
Basilio Martínez L l u n m i r e s 
Victerino Fsrnáodez Gsroia . . 
Lázaro Peñaranda C o r t ó * . . . . 
Eloy Rodrigaez Vega 
BisiMo Tejero Volasco 
J . Andrés Diégaez L ó p e z . . . 
Evaristo Gómez Izquie rdo . . . 
Severo Taráágui la Chimorro . 

» Pedro Seró N i v a a 
> José U i r i a Mainón Garbonel l . . . 
» Juan Rodóa y Fijneraa 
» PeifeotoSalvcdor F e r n á n d e z . . . 
• Matías Rojo Fernández 
> Francisco Mecéndcz Rodríguez. 
> Isacio Rodrigu«z Pajares 
» Manuel da la Torre García 
» Fraocisco Bi rd ina E s p a r r í c a . . 
> Rafiel Garda Olanier 
> P»blo Guiu Demingo 
» Andrés Harnindez Viceúte 
i Saturnino Pino Lízaro 

i Saotiago Matas Laque 
> Maximino Fernández Mancebo, 
i . Ju l ián Alonso Román 
> Francisco Gi inz i l ezGonzá l ez . . . 
i Nicomedes García Bravo 
> Vicente Zipatero Toca 
> Antonio Rodríguez Guerrero . . . 
> Francisco Gómez R o d r í g u e z . . . 
» Emilio Antón López 
> Salustiano Alonso Melón 
» Moisés E . Noguerol Vil ianaeva. 
t Enrique Martin N.iv.is 
» Ambrosio Villalvil ln Crespo 
> Hilario Galindo García 
JI hicardo Castro Cerreido 
» Rtfjel Moja J iménez 
» JoséM. Alcázar Martínez 
s José M . Pedrero Ceballero 
> Andrés Escribano Molina , 
» Juan de Anca Vázquez 
» M'guel Arranz Alonso 
i Francisco Alcalá Pedro 
» Pedro Méndez Sánchez 
» H'giuiü Gsrcia Pernández 

Bscuela qaa dasempacaji 

Vísjuaoas 
VüliíVide! 
T i l 
SorribJS Ja A'b» 
Pozos 
Cuevjs de Viñ i y o . . . . 
S i n t e r v á s 
tínji'.eji 
Birlanga 
Laudoño de A b a j o . . . . 
Bustillo de Santul lán . 
Armiñón 
D¡g i tm 
La L i s t f a 
Guoreñu 

ProTÍncia 

Sueldu 
mayor 

disfrutado 
en 

propiedad 

Peseta* 

Palacio do Torio 
Requejo y Corúa 
Alsnsua 
O.'zoonga 
L i Sota de Valderrusda . 

Auxil iar gratuito., 
I l em id 
IJem id 
IJem id 
Idem id 
Idem id 

Burgos. . 
L i ó u . . . . 
Oviedo. . 
L e ó n . . . . 
I dem. . . . 
I l e m . . . . 
Soria . . . . 
L i i n . . . 
Idom 
Vizcaya . , 
Palencij , 
A l a v a . . . . 
Oviedo. . 
A l a v a . . . . 
Idem 

L o ó o . . . . 
I d e m — 
N i v a r r a . 
L e ó n . . . . 
I dem. . . . 

Barcelona. 
Madrid 
Idem 
Idem 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
5U0 
500 
500 
500 
500 
500 
5C0 

500 
500 
500 
500 
500 

Título que poseen 

E b n i i u t a l . 
Item 
I lom 
Mam 
IJem 
Idem 
Idem 
IJom 
I lem 
Super ior . . . 
Elemental. 
Mam 
I lem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem , 
Superior 
E l e m e n t a l . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem , 
Superior 
Elemental 
Superior 
Elemental 
Dep.° elemental 
Elemental 
Idem 
Saperior 
I iem 
Elamental 
Idem 
S u p e r i o r . . . 
Elementa l . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Super io r . . . . 
E l e m e n t a l . . 
Idem 
S u p e r i o r . . . 
E lementa l . . 
Idem 
I l em 
I lem , 
Idem , 
Idem 
Idem 
I lem 
Idom 

SERVICIOS 

¿b 

Servicios 
interinos 

10 

20 

ESCUELA, 
para que se lee propone nraciíi 

Vuetu 

OBSERVACIONES 

Uootejos 
R^oseco de T i p i a . 
Santa C a t a l i n a . . . 

Piodrsfita da B ib ia . 

San Cipriano del Condado. 
S i n Miguel de L i n g r e . . . . 

B mecidas 
Q i io t milla de los Oteros. 
Celada de Coa 
Vallecillo 
Villaveata 

Valmartino 
Valsemino 
Renedo de Valderaduay. 
Villamaynr 
Orámeoes 
Paradilla da Gordón 
T^rauilia 
Villarrcquol 
Oe-Tibrauos 
Loa Ribmales 

Quintana del Castillo 
Sobrado 
s£into Cruz del Monte 
Llácaves 
Fontechi 
S in ta Colomba de C u r u e ñ o . 
Fuentes Nuavae: 

Vierdea y Pió 
á i n t s M i r i a do Ya ldcóa . 
Soto de Valdeón 
San Feliz de Bib ia 
Bciein 
Pobladura do la S i e r r a . . 
Uiractes 

T.-ascnstro da L i n a . 

500 
500 
500 

500 

500 
500 

500 
500 
500 
500 
500 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

500 
5C0 
500 
500 
500 
500 
500 

500 

Maestro consorte 

Propuesto en Oviedo.—Debe establecer 
preferencia 

Id . i d . ¡d. i d . 

Id . Id. i d . i d . 
Id . i d . i d . i d . 
Id . i d . i d . i d . 
Id . i d . i d . i d . 

Id . i d . i d . i d . 

Id . i d . i d . ¡d . 

I d . i d . i d . i d . 

3— Contimiactóa á la adición al BOLBTÍN OFICIAL de la provincia de León, correspondiente al día 5 do Julio de 1909. 

Á 
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NOMBRES Y APELLIDOS 

V.cente Miret Palma 
VioUr Sánchez J i n é a e z 
Giegoiio Viüajo Muüiz 
Gervasio GaiUrte de la H o z . . . 
Jocquio Ferraudiz FerGéndez. 
Peá ioáe la Iglesia Pioilla 
Siglfredo Gatcia Feroáudez . . 
Antonio Villimer Csetellauos. 
Jotó María Orge AIODBO 
¡ o t é Casado Casado 
David García García 
Julio Juan Rodríguez 
Nicclás López Folgado 
Franciscos. García Romero.. 
Benito Faiagáu de A L » j o . . . . . 
Tomás Sindoval A'OUEO 
Pedro Mi zario de la Cuesta . . . 
César Sagasturae Macdiá 
fiamón Viejo Otero 
Fermín Rubio Alvarez 
Bartolomé R o b r e ñ o T o r r a . . . . 
Fraucisco J . Martínez Farnicdez 
Martin Ibáñez Ciespo 
tibaldo Murillo Pérez 
Hermégenes Coca García 
Josué Fuentes Giré is 
Francisco Ecequiel A l o n s o . . . 
Emil io Cubero Fernández 
Primitivo Josa González 
Manuel Labargi Cuenca 
Emilio Bonet Amorós 
José M . " Mtside F e r n á n d e z . . 
J e t ú i C u l l u Moreocos 
Nemesio Alonso H i d a l g o . . . . 
Pedro Gonzí lez G o n z á l e z . . . . 
Faustino F. Calleja Malo 
Miguel Salvador Prieto 
José Sala Amalia 
Miguel Pariente Llamns . 
Aodrés Puento Pineda 
Mariano P. García García 
Valentín Paniagua García 
Julián Gómez Cuadrado 
Juan F. del Rio Tomás 
Francisco Torio Rodríguez . . 
Ezequiel Majado R o d r g u t z . . 
Luis Martin González 
Valentio de la Fuente Romo., 
Francisco Csstresata Villalaonga 
Antonio Carboaell Lona 
Mariano Martin Pérez 
Urbano Alvarez Rubio , 
Anastasio Pacheco Navas 

Escuela que desempeSin 

Sueldo 
mayor 

disfrutado 
en 

propiedad 

Peulal 

Título que poseen 

Elemental 
Uem 
Idem 
Item 
Idem 
I lem 
I!em 
Idem 
Idem 
I lem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I l e m . . . . . 
Idem 
Idem 
Ide n 
Idem 
Idem 
Idem 
Dep.° o'ementii 
Elemental 
Superior 
Idem 
E emental 
Idem 
Idem 
Idem 
I lem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Item 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I lem 
Superior 
Elemental 
I lem , 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Superior 
Elemental 
Idem 
Idem , 

SERVICIOS Servicios 
interinos 

25 

ESCUELA 
para que se Ies propone DWlClil 

Saittt 

OBSERVACIONES 

.—Continuación á la adición al BOLETÍN OFICIAL de la provincia de León, correspondiente al día 5 de Julio de 1909. 
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203, 
2041 
205 
206 
207 
208 
209! 
2101 
211! 
212 
213| 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
223| 
224 
2-¿5 
226| 
227 
228! 
229 
230| 
231 
232 
233| 
234 
235 
236 
237 
238 
239 
240| 
241 
242 
243 
2 i4 
245 
246 
247 
248] 
249 
250] 
251 
252' 
253 
254 
255 
256 
207, 

NOMdRES Y APELLIDOS 

) . J o í é Hernando Galán 
• Atanaeio Hornando B e r m e j o . . . . 
» Vicente Hajou U r r a y o z 
i Jaciüto F t ruúndez Moreno 
J> Wincoelao FeroiDiiez A i v a r e z . . 
i Juan Alamo Palozuelo 
» Ju l ián V . Ceni l lo Pastor 
> Cosme S iDt i tgo Sastre 
> José Fernández Taboada 
> Romiu López Pérez 
i Segundo Marinas Grande 
> Eugenio Romero García 
> FtanciBCoSatz Sanz 
» Matice Ramírez Aguas 
> Gregorio Canoni Meléndez 
» Ignacio Culmenarejo M a n s i l l a . . . 
i Domingo Delgado Delgado 
, Jaime Morro Oliver 
> Florencio J iméaez Martin 
• Francisco Rei? Oasanova 
> Kafaei García Gdrcía 
> Cándido JÜartinez Martínez 
» Jorge Jesús Vázquez 
» Angel Sánchez Cuadrado 
» Joaquín Fernández Aivarez 
i Jul ián Torio Pérez 
» A r g e l Luergo Encinas 
> Benito Ramos Calvo 
• Emiliano Kiyera Calzada 
> Juan Vilanova Canadell 
> Alejo Ballester Martínez 
• Juan Vidal Farrás 
i Víctor M . Luengo Martin 
i Bartolomé Rodr íguez Diego . . . . 
» Octavio Vtllojo Oateda 
» Juan Fernández Calvo 
> Bruno Lozano G i l 
i Eduardo Vázquez Mourenza 
> Peifecto González AWarez 
> Emilio Araujo Gut iér rez 
» Ildtfonso Ramírez Pérez 
¡> Antonio A . Mazario Se r rano . . . , 
> Luis Domínguez Rodríguez 
> IsabeloJ . Escobar R o d r í g u e z . . . 
» Ensebio Herrero Martin 
> José Gnirao Tejero , 
i Miguel Homar Pizá 
• Federico Huertas Martin 
» Tiburcio Pérez Oiiva 
> Felipe Montalbu García 
• Eduardo Cunen tes las Catalinas 
> Emilio Moatoja Canavat 
a Teófilo Santacana Atévalo 
> Bernardo Valdeolmillus V c c a . . . 
» Juan M . Bello Eacnredo 

Escuela qae desempeñan ProTineia 

Sueldo 
mayor 

disfratadol 
en 

propiedad 

Pesetas 

Titulo que poseen 

Elemen ta l . . . 
Idem 
S u p e r i o r . . . . 
Idem 
E lemen ta l . . . 
Idem 
laom 
Idem 
S u p e r i o r . . . . 
E l emen ta l . . . 
Idem , 
Idem 
Idem 
Ilem 
Idem , 
Idem , 
Idem , 
Idem , 
Idem , 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
¡Superior 
E lemen ta l . . 
Dep.° elemental 
Super ior . . . . 
E lementa l . . 
Idem 
Dep.° elemeotiilj 
Idem id 
E lementa l . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Dep.° eletueotal] 
E l e m e n t a l . . . . 
Idem 
Idem 
Superior 
E l e m e n t a l . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
¡Idem 

' SERVICIOS Servicios 
interinos 

25 

ESCUELA 
pwa que se les propone 

Ventas 

OBSERVACIONES 
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2S.8 
259 
2«0 
261 
262 
263 
264 
265 
261! 
267, 
268 
20P 

m 
271 
272 
273 
274 
275 
276 
277 
278 
279 
280 
281 
282 
283 
284 
280 
286 
287 
288 
289 
290 
291 
292 

NOMáKES Y APELLIDOS 

Fisscieco MaMin Péiez 
BoDifacic Ortega López 
Qui r i ro Eetébccez Gorzá lez . 
Joan Gallrgo D o m i c g a e z . . . . 
Meriaco López Gómez 
Macnel Rivera Martín 
Luie A . de Toledo Aimee to . . . 
Joeé Vicente Gallego Caa t i l l o . . . . 
León Gi l Barrionnevo 
Gabico HútDiináo M i g u e l . . . . . 
Justo Marcos Fontecna 
Munuel Villarep E imi l 
Vidal Gómez H e n á n z 
León García Marlioez 
Genaro García Alvarez 
Migoel S á s r b e z Raboso 
Mariano B'aecn de Blas 
JoEé Rossalló O.'dicna , 
JOEÓ Gómez Gómez 
Nicanor Moría O l d e r ó n 
Antonio Peláez Alvarez 
Joan Bernabé Alajerin 
Agripino A . Hernández Qointano 
Tomás Izquierdo Osado 
Teodoro Junquera Fe rnández . . 
Ci l inio R . Esteban Rodr íguez . . 
Alejandro Mendoza A r a d a . . . . . 
Romualdo Hcelga G o r g o j o . . . . 
Jul ián Morales Bsireio 
Saturnino Gor z : lez Serisier . . . 
Francisco Palazón Arjona 
Fraccieco Adradas H c r r e i o . . . . 
Santos AUurez Fernández 
Esteban Verduras Robles 
Ensebio Fernández R e j e r o . . . . 

Esenela que desempefian 

Ciruja les . . 
Uar rub io . . 
Villalfeide. 

León. . 
Idem.. 
Idem. 

Sueldo 
mayor 

disíratado 
en 

propiedad 

Pcsetttt 

500 
500 
500 

Título que poseen 

Elementa) . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Dep.° elemental 
E lementa l . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Super ior . . . . 
Dep.° eleoieotal 
Elemental 
Idem 
Idem 
Dep." superior . 
Dep.° elementitl 
E l e m e n t a l . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Superior 
Elemental 
Cert .°de aptitur 
Idem 
Idem 

e H 
¡ » 

Servicios 
interinos ESCUELA, 

pan que se les propon* 
OBSERVACIONES 

EXCLUIDOS 

¡No está reintegrada debidamente la iustancia. 1 D. Enrique Vieo L'ames 
2 » Bueno García Garray 
3 » Martin Ricote Alonso I 
4 »" JOEÓ Mulet Borrell ¡No tienen la edad reglamentaria. 
5 • Antonio Trejo Medel \ 
6 i Isidro J . Hernéndez Ruiz \ 
7 i Manuel Sánchez Hernández (No acreditan hallarse en posesión del titulo profesional n i haber he. 
8 » Cipriano Gaicio Martin í cho el depósito correspondiente. 
9 > José Calatajud Gi l ) 

10 » Juan Alvarez \ 
11 > Maximino Gnrcb Delgado ¡ N o preseLtan hoja de servicios ni justificantes. 
12 > Emilio Espin Sánchez ) 

5— Conclusidn de la adición al BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Ledn, correspondiente al día 5 de Julio de 1909. 

15 i Domirgo Alvcrez Vázquez 
16 » Pascual Palmi Pérez 
17 > Francisco Mai tos García 
18 > Daniel Martínez Diez 
19 » Salvador Blanco Valenciaga. (Tienen cattificada la hoja de seivicics fuera del pltzo de la coiwo-
20 > Cristino Zumel Diez / catoria. 
21 > Ildefonso Mozas García 
22 > Angel Rincón Camocho 
23 • Felipe Corada Gutiérrez 
24 » Epifauio J . Macias Flores 

1 



i o 
25 D . José Blanco González . 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

Francisco las Herae de León . , 

Amador^G^íardo S e r r a n o ( T i e n e n certificada la hoja de servicioa faera del plaza da la oonvo-
Juan U . Bárcena Muñoz catorla-
Juan González Bodi 
Bernardo Marco Fornas 

32 D . Earique Patrón Briocea . . 

34 ' P e T ^ l l z ^ z ^ l t m ' . ' . ; ( T ' e n e n certificada la hoja de aervicios faera del pUzo de la convo-
35 » S a r v a n d o S n á r e z Sabago.'.'.'.'.'.'.l eat0I">-
HS • (jeooro García Arias I 
37 » Fanato Ssnjuan Martin (Solicitan en la Jaota pnivincial de Ics t rucc ión pública de León, Ea-
38 « Maximino Fernández Fe rnández . ) cuelas de otras provincias. 

A D V E R T E N C I A S 

1. ' A los aspirantes que acrediten servicios en oropiedad antes de ia expedición del titulo profesional, no se les computan como tales sino á cont i r desde la f icha de expedición de aquél , s a g ú a está prevenido eu 
las órdenes de la Superioridad de 18 de Hayo de 1900 y 24 de Enero de 1903. 

2. " Asimismo o» so computan como en propiedad los servicios prestad JB po." los concursantes q m Inyao b-scho el depósito para la expedición del titulo profesional, siéndoles de abono tan sólo como interinos, con
forme á las citadas disposiciones. Del mismo me lo son considerados como interinos los servicios de diestros propietarios que hubiesen omitido expresar en su hoja de servicios la fechi de expedición del mencionado 
titulo. 

3. * Con arreglo al articulo l . " del Real decreto de 31 de Julio da 191)1, los Utestros y Miestras propne^tos, y que resulten nombrados, perderán las Escuelas que se hallen d e s e m p e ñ a n d o , quedando fuera de la ense
ñ a n z a , de no posesionarse del cargo en el plazo reglamentario, anunciándose la vacante en el concurso siguiente. 

4. ' Los aspirantes propuestos en otra provincia con preferencia á és ta , lo manifastarán al Rectorado, si no lo hubieran hecho, en el plazo de quince días, daspués de ia publ icac ió i de las propuestas en el BOLETÍN OFI
CIAL, té rmino concedido por el Reglamento para la presentac ión de reslamaciones. 

Oviedo 30 de Junio de 1909.—El Rector, formfa Cmella. 

LGÓN—Imprenta de la Diputación provincial 
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